
 
RepúblicadeColombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 

 

INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día jueves 24 de noviembre de 2022 y la hora de las 

12:00 a.m. día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la 

presente audiencia en el proceso ordinario No. 2020 00351 instaurado por GENERAL 

MOTORS COLMOTORES S.A. en contra de CARLOS FERNANDO RAMÍREZ MAYORGA. Se 

declara esta audiencia pública y abierta y se autoriza su realización de forma virtual. 

 

Comparece el representante legal FERNANDO ROJAS QUIMBAYA, comparece el doctor 

NICOLÁS RUEDA CORTES, como apoderado sustituto. 

 

Comparece el demandado CARLOS FERNANDO RAMÍREZ MAYORGA, junto con su 

apoderado judicial doctor CARLOS MARIO ARIAS OSORIO.  

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasa. 

 

Notificados en estrados. 

 

AUTO: 

 

Se corre traslado de la solicitud de medida cautelar al demandado. 

 

Se niega la medida cautelar. 
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El apoderado de la sociedad interpone recurso de apelación. Se concede el mismo en el 

efecto devolutivo.  

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones de esta naturaleza.  

 

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No encuentra el juzgado nulidad que invalide lo actuado.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Determinar si el señor CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ MAYORGA, debe o no restituir la 

suma solicitada en demanda a favor de GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. Si la suma 

debe restituirse en el valor indicado, si hay cosa juzgada constitucional o el despacho puede 

valorar si de una actuación irregular puede derivarse derechos para GENERAL MOTORS o si 

se debe sujetar a lo que indica el fallo de tutela.  

 

Establecer si conforme a la demanda de reconvención el señor CARLOS FERNANDO 

RAMÍREZ, para el momento en que se le desvincula laboralmente tenía o no una condición 

de estabilidad laboral reforzada y establecer si hay lugar al reconocimiento de la 

indemnización por 180 días. En el evento de establecer que si hay lugar a la devolución por 

parte del trabajador de alguna suma de dinero, determinar cuál es el valor y en qué 

condiciones se puede cancelar dicho valor por parte del trabajador. 

 

Se adiciona la fijación del litigio, en el sentido de establecer si la suma a devolver, deberá 

ser indexada o no.  

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

A FAVOR DE GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

 



Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 15 a 98. 

 

Interrogatorio: Se decreta el del señor CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ MAYORGA, con 

reconocimiento de documentos.  

 

Testimonios: Se decretan los testimonios de OMAR ALBERTO FLORES CELY y JESÚS DE LA 

CRUZ GUERRA ECHANDIA. 

 

A FAVOR DEL DEMANDADO CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ MAYORGA. 

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con la contestación a la cual se le 

dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 127 a 146. 

 

Interrogatorio: Se decreta el del represente legal de la demandada.  

 

Testimonios: Se decretan los testimonios de FERNEY RIAÑO y ELKIN BELTRÁN.  

 

PRUEBAS DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

 

A FAVOR DE CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ MAYORGA. 

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 159 a 184. 

 

Interrogatorio: Se decreta el del represente legal de la demandada.  

 

Testimonios: Se decretan los testimonios de FERNEY RIAÑO y ELKIN BELTRÁN.  

 

A FAVOR DE GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con la contestación a la cual se le 

dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 241 a 304. 

 



Interrogatorio: Se decreta el del señor CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ MAYORGA, con 

reconocimiento de documentos.  

 

Testimonios: Se decretan los testimonios de EDGAR MOYA y OMAR ALBERTO FLORES CELY. 

 

Notificados en estrados. 

 

Agotado el objeto de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, para que tenga lugar 

la audiencia prevista en el artículo 80 del CPTSS se señala el día NUEVE (9) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

A.M.). 

 

Notificados en estrados. 

 

El Juez,  

 
 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 
 

La secretaria,  

 

 
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA 


